
AÑO 2024 Importe € %

773.200 69%

102.855,55 9%

0 0%

249.423,99 22%

Total 1.125.480

En virtud del Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero, de medidas urgentes en el ámbito de

la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la Universidad y en concreto de su Disposición

final segunda que modifica la disposición adicional quincuagésima cuarta de la Ley 9/2017,

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tendrán en todo caso consideración de

contratos menores los contratos de suministro o de servicios de valor estimado inferior o

igual a 50.000 euros que se celebren por los agentes públicos del Sistema Español de

Ciencia, Tecnología e Innovación, siempre que no vayan destinados a servicios generales y

de infraestructura del órgano de contratación.

Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen presupuestario 

de contratos adjudicados a través de cada uno de los 

procedimientos previstos

Contratos de cuantía inferior a 5.000€ para servicios y 

suministros

Contratos de cuantía igual o superior a 5.000€ e inferior a 

15.000 o 50.000€* para servicios y suministros

Contratación pública de cuantía inferior a 215.000€ para 

servicios y suministros

Contratación pública sujeta a regulación armonizada para 

servicios y suministros

69%

9%

22%

Contratos < 5.000€

5.000€ <= Contratos <15.000 o 50.000€*

Contratos públicos


